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Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de [a Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de [a Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de [a Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de
México; me permito adjuntar e[ oficio SCG/DGNAT 106512023 de fecha 27 de enero de 2023, signado
por la Directora GeneraI de Normatividad y Apoyo Técnico en la Secretaría de la Contraloría General
de [a Ciudad de México, Mtra. Ana María Chávez Nava, mediante elcual remite la respuesta a[ Punto
de Acuerdo promovido por la Dip. lndalí Pardillo Cadena y aprobado por ese Poder Legislativo de esta
Ciudad en su sesión cele el día 1"5 de noviembre de 2022, mediante et similar
M D P POSA/C SP I r77 0 I 2A22.
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/Acüvldâd l¡Fõ¡ç dol Servldof Pr¡bllco Cargo R'¡lñca,y ' Mtro. Feder¡co Martlnez Torrês Director de Enlacê, Análisis Juridicos y
Acu€rdos Leglslativos
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Elaboró Lic. Lu¡s Pablo Moreno Lsón Administrativo Espec¡alizado L ,l\
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Hogo referencio ol oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/||I00317.112022, de 22 de noviembre del
2022, recibido en lo oficiolío de portes de lo Secretor'ro de lo Controlor'lo Generol, el 28 del
mismo mes y oño, o trovés del cuol remitió copio simple del oficio número
MDPPOSA/CSP/I77012022, emitido por el Diputodo Fousto Monuel Zomorono Espozo,
Presidente de lo Meso Directivo de lo ll Legisloturo del Congreso de lo Ciudod de México,
poro que se brinde otención olPunto de Acuerdo que se emitió en los siguientes términos:

"Prímero.-.

Segundo.-...

Tercero,- Se exhorfo o /o persono ttlutor de /o Secretoío de to Controtor'to Genero/ de /o Ciudod de
México, Moesfro Juon José Senono Mendozo, poro que reo/ice /os invesfþociones conespondienfes o los

hechos denunciodos y en su coso se intcien los procedrmienlos de responsobr'/rdod o que hoyo lugor y en
su coso dor visto o /os outondodes que considere compefenfes.

Cuolrlo,-,.."

Sobre el porticulor, con fundqmento en lo dispuesio por el ortículo 
.l33 frocción XLIX del

Reglomento lnterior del Poder Ejecutivo y de lo Administroción Público de lo Ciudod de
México, y por instrucciones del Secretorio de lo Controlor'lo Generol, me permito informor lo
siguiente:

Medionte oficio SGC/DGCOICS/,l2112023 de fecho 26 de enero de 2023, el Órgono lnterno
de Control en lo Secretorío de Desorrollo Urbono y Viviendo de lo Ciudod de México, informó
que se rodicó el expediente de gestión OIC/SVI/ì7412022, en el que se encuentro reolizondo
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Asimismo, por oficio sGc/DGcolcA/DcolcA"B"/olcABJ/JUDI/85g12022, de fecho 20 de
diciembre de 2022, el Órgono lnterno de Control en lo Alcoldío Benito Juorez, informó que
dio inicío o los diligencios de investigoción, rodicodo bojo el número de expediente
OlClBJlDl2S3/2022, o fin de dor otención o lo denuncio de lo Diputodo lndoli pordillo
Codeno de fecho l4 de noviembre de 2022.

Finolmente, me permito reiteror el compromiso de esto Secretor'lo de lo Controlor'lo Generol
de coloboror con el Pleno Congreso de lo Ciudod de México, poro lo debido otención de
los problemóticos detectodos que deriven en Puntos de Acuerdo, gorontizondo dentro del
ómbito de nuestro competencio, el derecho o lo bueno odministroción o trovés de un
gobierno obierfo, integrol, honesto, tronsporente, profesionol, eficoz, eficiente, oustero,
incluyente, y resiliente que procure elinterés público y comboto lo corrupción y lo impunidod
en lo Administroción Público y los Arcoldíos de lo ciudod de México.

Sin otro porticulor, oprovecho lo ocosión poro enviorle un cordiolsoludo.
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